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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a emitirse pronunciamiento de fondo sobre la notificación remitida a la 

parte demandada, se requiere a la parte actora para que aporte la constancia 

de envío y recepción de la comunicación judicial. 

 
Notifíquese, 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

D.T 

 

Radicado 05001 31 03 020 2023 00454 00 

Proceso Verbal 

Demandante Orley Tobón González 

Demandando Urbanización Ciudadela Prado  

Etapa 1 P.H 

Asunto  Requiere previo  
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